
 
 
DECLARATORIA SOBRE EL ALCOHOL COMO FACTOR DE RIESGO PARA LA SALUD PÚBLICA  

Teniendo en cuenta que:  

●​ El alcohol es una sustancia psicoactiva depresora del sistema nervioso central que inhibe 
progresivamente las funciones cerebrales, por lo que es tóxico para las células y los órganos 
humanos, es teratogénica, cancerígena y genera dependencia;  

●​ Las proyecciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre el consumo de alcohol 
para 2025 indican un aumento a nivel mundial y en las Américas, sugiriendo que no se alcanzará 
el objetivo del plan mundial de Enfermedades No Transmisibles (ENT) ni la meta 3.4 (Acabar las 
muertes maternas por enfermedades crónicas) y 3.5 (Prevención y tratamiento del consumo de 
sustancias psicoactivas) de los Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS), a menos que se tomen 
medidas efectivas de inmediato; 

●​ La OMS lanzó una nueva iniciativa dirigida a estimular la acción nacional, con el acrónimo de 
SAFER, basada en 5 intervenciones claves y efectivas en materia de políticas de control de 
alcohol, que son factibles de implementar y deben estar libres de interferencia de la industria del 
alcohol. Estas son: Fortalecer las restricciones sobre la disponibilidad de alcohol; Impulsar y 
hacer cumplir las medidas de lucha contra el consumo de alcohol; Facilitar el acceso al tamizaje y 
las intervenciones breves, así como al tratamiento; Hacer cumplir las medidas de prohibiciones o 
restricción con respecto a la publicidad, el patrocinio y la promoción del alcohol; y Aumentar los 
precios del alcohol a través de impuestos al consumo y políticas de precios.  

●​ La mayoría de los países de las Américas aún no tienen una política o plan nacional o, en algunos 
de ellos es insuficiente, para el abordaje integral del consumo de alcohol. Estas intervenciones 
deben incluir las medidas costo-efectivas recomendadas por la OMS contenidas en SAFER.  

●​ Los obstáculos más importantes para la implementación de la política sobre el alcohol es el 
poder, la influencia y la interferencia de la industria del alcohol.  

La Coalición América Saludable (CLAS, por sus siglas en español) hace un llamado a:  

●​ Declarar el consumo de alcohol como una prioridad de salud pública que requiere intervención 
urgente en todos los países de la región de las Américas, debido a su impacto negativo en la 
salud, la economía y el desarrollo social;  

●​ Reconocer que el consumo de alcohol limita o impide el progreso hacia muchos de los ODS y que 
está asociado no solo al desarrollo de las ENT,  sino que además, tiene un rol crítico en las 
muertes prematuras y la morbilidad causadas por los homicidios, suicidios, lesiones, infecciones 
por VIH, TB, afecciones de salud mental, epilepsia, incidentes viales, entre otros;  

●​ Reconocer que no existe un nivel mínimo seguro de consumo;  

●​ Reconocer que la atención a los problemas del consumo de alcohol no ha recibido la misma 
atención comparada a los otros factores de riesgo para las ENT, siendo urgente la acción solidaria 

 



 
 

por parte de todos los organismos internacionales de salud pública, de financiación, desarrollo, 
investigación, gobierno y organizaciones de la sociedad civil  para apalancar las políticas públicas 
promovidas por la OMS en el paquete SAFER;  

●​ Enfrentar la mayor barrera para la implementación de políticas eficaces, que es la influencia y la 
interferencia de la industria del alcohol, para un adecuado desarrollo, adopción, implementación 
y evaluación de políticas públicas nacionales o subnacionales, y exponer todas las actividades de 
la industria y sus organizaciones asociadas que interfieran con la implementación de dichas 
políticas; 

●​ No aceptar el patrocinio de empresas y organizaciones asociadas, a veces ocultas bajo una falsa 
responsabilidad social empresarial, cuyos productos, prácticas y políticas puedan representar un 
riesgo para la salud y/o entrar en conflicto con los intereses de la salud pública para el control de 
las ENT;  

●​ Apoyar el desarrollo de una convención marco para el control del alcohol, para proteger y 
promover la salud, libre de los intereses comerciales, basada en los derechos humanos y la 
mejor evidencia disponible, en concordancia con las 5 intervenciones más costo-efectivas 
propuestas por la iniciativa SAFER.  

 

 

 


